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po Catorce de Abril, de Madrid, doña 
Bernardina 'Sánchez Almeida, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
licencia por enfermedad;

Teniendo en cuenta que, según cer
tificado facultativo que se acompaña,

. la interesada padece de anemia agu» 
da, y, de acuerdo con los favorables 
informes de la Inspección de Primera 
Enseñanza de Toledo y Delegación es- 
p e c i a 1 de Primera Enseñanza de 
Madrid,

Este Ministerio ha acordado con
ceder .a la citada Maestra licencia 
de un mes, con todo el sueldo, por 
enfermedad, con la obligación de de
jar atendida la enseñanza.

Lo digio a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 de-Noviembre de 1937.
’ P, D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del
Maestro nacional de Falau Sacosta 
(Gerona.) don Víctor Borgoñó Gil, so
licitando autorización para el desem
peño de las Secretarías del Ayunta
miento y Juzgada municipal de dicha 
localidad;

Teniendo en cuenta el favorable in
forme de la Inspección de Primera 
Enseñanza de la provincia de Gerona, 
que considera compatible1 el desempe
ño de las mencionadas Secretaríás con 
las funciones del Maestro, ya que los 
trabajos para los que se solicita au
torización han de realizarse desde las 
siete a las nueve de Ja noche,

Este Ministerio ha acordado auto
rizar al referido Maestro paha que 
ejerza ‘ los cargos de Secretario del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal de 
Sacosta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. x

Barcelona, 10 de Noviembre de 1937.
P. D.,

W. ROiCES
limo, Siv Director general de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del
Maestro de Basaburúa Mayar (Igea) 
(Navarra), don Nemesio¡Delgado G u-( 
tiérrez, solicitando se le reponga en 
su cargo de Maestro nacional, del 
que fué destituido por Orden minis
terial de 12 de Septiembre de 1936 
(GACETA del 15), en unión de los 
demás Maestras de la provincia de 
Navarra;

Resultando que el interesado mani
fiesta que, al iniciarse el movimiento 
fa*ecioso; pertenecía a la F. E. T. E. y 
a Izquierda Republicana y por ello 
fué encarcelado en Pamplona, estando 
en prisión hasta el 25 de Marzo últi

mo, fecha en que, al ponérsele en li
bertad provisional, logró evadirse del 
campo faccioso;

Resultando que acompaña a su ins
tancia certificación de la Sección de 
la F. E. T. E. de Barcelona, acredi
tando que pertenece a dicha organiza
ción sindical desde Septiembre de 
1930 y que es completamente afecto 
al régimen republicano;

Visto el favorable informe de la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Barcelona, en cuya provincia presta 
actualmente servicio el citado Maes
tro, con carácter provisional,

Este Ministerio ha resuelto repo
ner en su cargo a don Nemesio Del
gado Gutiérrez, rehabilitándole en to
dos sus derechos profesionales y que 
ocupe en el Escalafón del Magisterio 
nacional el lugar relativo que le co
rresponda.

Lo digo a V» I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Noviembre de T937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Si\ Director general de Prífrie- 

r.a Enseñanza.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M IN ISTE RIO  DE HACIENDA
Y ECONOM IA 

Centro Oficia! de Contratación de 
Moneda

Cambios \a partir del día 26 de 
Noviembre de 1537

Compra Venia

Francos franceses: 5.5J50 " . 57*50
Libras esterlinas: k 82^— 35*—
Dollars: 16*41 17*03
Liras:, • ’ . 67*50 68*50
Francos suizos: 37956Q 393*70
Rei'chsñiarks; 6*62 . ' 6*87
Belgas: 279*20 289*50
Florines: , 9*12 9*46
Escudos: - . —- —

• Coronas checoesiov. 51*50 53/50
Coronas danesas: 3*65 3*80
Coronas noruegas: , 3*— 3JQ5
Coronas suecas: 4’22 4*39
Pesos%argentinos 'm/h- 4*81 4*99

TRIBUNAL SUPREMO 

SENTENCIAS 

Visto el expediente de conmuta
ción de pena de los sentenciados Ra
món Calpena Cañizares, Luis Calpe
na . Pastor y ‘Javier González Ave
lián, y,

Resultando: que condenados por 
eí Tribunal Popular de Alicante en

sentencia de 27 de Febrero último, 
como autores de un delito de pro
posición para la rebelión militar, el 
Javier González Avelián y Luis Cal- 
pena Pastor, a la pena de tres, años 
de internamiento en un campo de 
trabajo, y el Ramón Calpena Cañi
zares a dos años de la misma pena 
y tocios a la obligación de indemni
zar al Estado mancomunada y soli
dariamente en la cantidad de 80.000 
pesetas, cuya condena se ha dictado 
sobre el hecho que se declara proba
do de ser elementos destacados de 
derecha, del pueblo de Aspe, y ha
ber tratado de sumar adeptos al mo
vimiento subversivo que se fraguaba 
y dpi que tenían conocimiento;

Resultando: que solicitado el in
dulto por los interesados e instrui
do el oportuno expediente, se acre
dita en el mismo que dichos pena
dos se encuentran cumpliendo con
dena en el Reformatorio de Adultos 
de Alicante, en cuyo establecimien
to vienen observando buena conduc
ta; que los obreros de la casa Ra
món Calpena Cañizares, elevaron es
crito a la Comisión de Orden públi
co de Alicante, manifestando que a 
los tres condenados no se les podía 
acusar como contrarios al régimen 
ni de conspirar contra él, perjudi
cándoles grandemente la detención 
de los mismos; que el Fiscal del 
Tribunal sentenciador informa en el 
sentMo de que procede la remisión 
del resto de las penas de privación 
de libertad que les falta por cum
plir, a los penados Ramón Calpena 
Cañizares, Luis Calpena Pastor y 
Javier González Avelián, en aten
ción a las razones de utilidad públi
ca, alegadas por los obreros de la 
fábrica citada, o su sustitución, por 
la de confinamiento en Áspe, para 
que puedan atender a la marcha de 
la fábrica y no falte trabajo a los 
obreros, cuyo informe hace suyo el 
Tribunal Popular de Alicante, que 
los condenó, proponiendo, en aten- 

J ción a las mismas razones, la con
mutación de la pená le internamien
to por la de confinamiento en Aspe 
para los tres penados y bajo la vigi
lancia de la Autoridad, ya que con 
ello no se causa perjuicio a tercero 
y se beneficia un importante sector 
obrero de la citada villa, y a cuyas 
razones presta su Absoluta confor
midad la Fiscalía General de la Re
pública, que dictamina favorable
mente la concesión del indulto que 
se solicita;

Considerando que, concurren en el 
presente caso motivos suficientes de 
utilidad pública para acordar la con
mutación de las penas de privación 
de libertad, impuestas a los tres 
condenados, motivos que se reflejan 
en la petición de los obreros de la 
fábrica Ramón Calpena Cañizares 
que estiman ,precisa la libertad de 
aquéllos para que, como dueños y
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técn icos de la susodicha fábrica, 
puedan ponerla en marcha normal, 
dando trabajo a los num erosos ob re

m os, que de otro m odo se quedarían  
sin él, por cuyas razones y acredi 
tada la buena conducta de los tres 
sentenciados desde su ingreso en el 
R eform atorio de A dultos de A lican
te, para extinguir la pena, procede 
acceder al indulto so licitad o  en for
ma de conm utación, de la pená de 
privación  de libertad que les  queda 
por cumplir, por la de confinam ien
to por igual tiem po en el pueblo de 
Aspe, bajo la v ig ilan cia  de la A u to
ridad, para que puedan dedicarse a 
la fabricación  de alpargatas, p isos  
de gom a y sandalias, y sin que d i
cho indulto alcance a las penas ac- 
cesoras ni a las responsabilidades 
civ iles  declaradas en la sentencia;
, V isto s  los  artícu los 102 de ia 
C onstitución , 4 y 12 de la Rey de 
18 de Junio de 1870 y dem ás pre
ceptos de general aplicación ,

La Sala de G obierno, ejercitando  
la facultad conferida a la m ism a por 
el citado artículo 102 de la C on sti
tución, acuerda por unanim idad co n 
mutar ¿a pena de tres años de inter- 
nam iento en cám pos de trabajo, im 
puesta a lo penados Javier G onzá
lez A vellán y L uis Calpena P astor, 
y ía de dos años de igual pena a 
Ramón Calpena Cañizares, por la 
de confinam iento en la villa de Aspe 
(A lica n te), por el tiem po que les  
faltare de cumplir aquéllas bajo la 
vigilancia  de la Autoridad y  para 
que puedan ded icarse a la  fabrica
ción de alpargatas, p isos de gom a y 
sandalias en la casa Ramón* Calpena  
Cañizares, sin que esta conm utación  
alcance a las penas accesorias ni a 
las responsabilidades c iv iles.

Publíquese este  acuerdo en la  
G A C E TA  D E  LA  R E P U B L IC A  y 
líbrense las órdenes oportunas para 
su cum plim iento, rem itiéndose te s t i
m onios del m ism o al excelen tísim o  
señor M inistro de Justicia  y al T r i
bunal Popular de A licante a los  
efec to s  procedentes.

A sí lo  acordaron los señores ex 
presados al m argen, que constituyen  
la Sala de Gobierno de este Supre
mo Tribunal y firm an conm igo el 
Secretario de Gobierno, de que cer
ifico .

M ariano Góm ez, D em ófilo  de 
Buen, Fernando Abárrategui, A lb er
to de Paz, José M aría A lvarez, D io 
nisio  Terrer, C arlos de Juan, M a
nuel B e tés.— Rubricado.

E l Secretario de G obierno, M a
nuel B etés.

V isto  el expedien te de indulto de 
E m ilia  Alarcpn. Alm iñana y

R esultando: Que fué condenada
por sentencia del Jurado de U rgen 
cia núm. 2 de esta capital fecha 27 
de M arzo del presente año, como

d esafecta  al régim en a la pena de 
un año de trabajo ob ligatorio  en lu 
gar adecuado y con restricción  de 
libertad y a una m ulta de 1.000 pe
setas, declarando en la sentencia co 
mo probados los sigu ien tes hechos: 
que la inculpada es d esafecta  al ré- 
rim en republicano y del F rente P o 
pular por sus propias m an ifestacio 
nes hechas a lo s  inquilinos de su 
padre, a los que además trataba sin  
la menor consideración  a pesar de 
que el retraso en el pago de lo s al
quileres fuera m otivada por la ca
den cia  de trabajo. N o es peligrosa.

R esultando: que prom ovido el ex 
pediente de conm utación de pena, 
consta en el m ism o por. certificación  
del D irector de la P risión  de M u
jeres de V aléncia , que desde su in
greso en la misma, viene observando  
muy buena conducta y ha dem ostra
do con su ejem plar com portam iento  
hallarse arrepentida sinceram ente de 
todas las faltas o causas que m oti
varon su prisión; que el F isca l del 
Tribunal Sentenciador, em ite in for
me razonadam ente favorable al otor
gam iento de la gracia que se so li
cita  atendida la escasísim a entidad  
del hecho base de la  condena, la p o 
sib ilidad  de que la  denuncia obede
ciera a un acto de venganza y la 
com pleta fa lta  de peligrosidad de la 
sentenciada; el P residen te estim a que 
pudiera ser n ocivo  otorgar el indul-, 
to que se pretende al m enos en la 
totalidad de la pena y  la representa
ción de la F isca lía  General de la R e 
pública ha dictam inado favorable
m ente, haciendo salvedad de la  pena 
de m ulta y estim ando necesario el 
previo pago de la mism a para la 
efectiv id ad  del indulto de la pena  
de privación  de libertad.

V isto s  los  arts. 102 de la C onsti
tución, 4 y 12 de la L ey de 18 de 
Junio de 1870 y dem ás preceptos de 
general aplicación.

Considerando: que así procede
acordarlo teniendo en cuenta las ra
zones aducidas en los ipform es fis
cales y especialm ente la posibilidad  
de que la denuncia obedeciera a un 
m óvil de venganza por parte de los  
inquilinos de una casa, cuyas rentas 
cobraba la sentenciada E m ilia  Alar- 
cón y atendiendo tam bién a la falta  
de p eligrosidad  de la  mism a, por lo 
que es de acordar la gracia so lic i
tada con la salvedad que expresa el 
indicado dictam en de la F isca lía  g e 
neral de la República.

La Sala de G obierno, indulta a la 
sentenciada E m ilia  A larcón  A lm iña
na del resto de la pena de trabajo  
obligatoria con restricción  de liber
tad que la falta por cum plir sin que 
la efectiv id ad  del indulto  pueda co
m enzar hasta que acredite en forma, 
haber pagado con arreglo a derecho, 
la m ulta de 1.000 pesetas que se le 

. impuso.
A sí lo acordaron y mandan los

señores expresados al m argen, que 
constituyen  la Sala de G obierno de 
este Supremo Tribunal y firman con
m igo el Secretario de Gobierno, de 
que certifico.

M ariano Góm ez. —  Dem ófilo de 
Buen.-—Fernando Abarrátegui. — A l
berto de Paz.-—José M aría A lvarez. 
D ion isio  Terrer.-—Carlos de Juan.—  
M anuel B e té s .—R  u br i c a do s .

E l Secretario de Gobierno, M anuel 
B etés. /

V isto  el exped ien te de indulto del 
sentenciado T elesfo ro  Cerdá Serra
no, h ijo de Arturo y R osario, de 52 
años de edad, casado, agricu ltor, da
tura! de Cabra de Cristo (Jaén ), y 
vecino de M'onóvar y

R esultando: que condenado por
el Tribunal Popular de A licante en 
sentencia de ó de F ebrero últim o, el 
T elesfo ro  Cerdá Serrano, a la pena 
de seis años y un día de internam ien- 
to en campo de trabajo y en concepto  
de responsabilidad civ il, a indem ni
zar ál E stado mancomunada y so li
dariam ente con los dem ás condena
dos, la suma de 500.000 pesetas, por 
el delito  de excitación  a la  rebelión  
m ilitar, cuya condena se ha dictado  
sobre el hecho que se declara pro
bado de haber realizado en unión  
de otros convecinos, actos de inten
sa propaganda en contra del rég i
men republicano, preparando de este  
m odo el m ovim iento subversivo ’que 
estalló el día 17 de Julio  ele 1936.

R esultando: que so lic itad o  el in
dulto por la esposa del condenado  
e instruido' el oportuno expediente, 
se acredita en el m ism o, que dicho  
penado se encuentra cum pliendo la 
condena im puesta en la P risión  pro
vincial de A licante, en cuyo E sta 
b lecim iento v iene observando buena 
conducta; que el F isca l del Tribunal 
sentenciador,-.n-o obstante las con tes
tacion es del vered icto , estima, en 
v ista  del in form e em itido por el 
C onsejo M unicipal de M onóvar, que 
dicho condenado no desarrolló nin
guna actividad peligrosa  para el ré
gim en, pues fué detenido por el úni
co hecho de encontrársele un arma 
de fuego, ex istien d o a su ju ic io  ra
zones y m otivos de equidad que 
aconsejan rem itirle el resto de la 
pena privativa de libertad que le  
queda por cum plir o su sustitu ción  
por la de confinam iento en M onóvar 
y su partido judicial, cuyo inform e  
hace suyo el Tribunal Popular de 
A licante que le condenó, ya que a 
su ju ic io  no debe continuar la des
proporción ex isten te  entre el hecho  
orignario y la condena,, por lo  que 
propone se le indulte de la  to ta li
dad de la pena, que le queda por  
cum plir al T e lesforo  Cerdá, quien  
por su carácter de obrero y demás 
circunstancias probadas en el ex p e
diente, de ningún m odo puede aten-
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íar contra la seguridad del régimen, 
a cuyas razones presta su..absoluta 
conformidad la Fiscalía General de 
la República, que dictamina favora
blemente la concesión del indulto 
que se solictia.

Considerando: que afirmada por
el Fiscal y Tribunal sentenciador la 
existencia de razones jurídicas que 
abonan el otorgamiento de la gracia 
de indulto cuales son la de haber 
podido apreciar a posteriori la des
proporción existente entre el hecho 
imputado y la pena impuesta y con
firmada esta desigualdad por el Con
sejo Municipal de Monóvar que pre
senta al penado como obrero no pe
ligroso para el régimen, todo ello' 
unido a la buena conducta observa
da por el mismo, durante el cumpli
miento de la pena, son razones y mo
tivos suficientes de equidad que a 
juicio de esta Sala, aconsejan con
ceder el indulto de la pena principal 
de privación de libertad, si bien 
dicho indulto no debe alcanzar a 
las responsabilidades civiles que le 
fueron impuestas en la misma sen
tencia.

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 4 y 12 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870 y demás preceptos de 
general aplicación.

La Sala de Gobierno, ejercitando 
la facultad que le confiere el citado 
art. 102 de la Constitución, acuer
da por unanimidad, indultar del res
to de la pena de seis años y un día de 
internamiento. en campo de trabajo, 
al sentenciado Telesforo Cerdá Se
rrano, quedando a salvo las faculta
des del Tribunal de Responsabilidades 
civiles en lo referente en la senten
cia, pero sin que penda del cumpli
miento de dichas responsabilidades 
civiles, la gracia que se otorga.

Publíquese este acuerdo en lá 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
líbrense los órdenes oportunas para 
su cumplimiento, remitiéndose testi
monios deí mismo, al excelentísimo 
señor Ministro de Justicia y al Tri
bunal Popular de Alicante a los efec
tos procedentes.

Así lo acordaron los señores ex
presados al margen, que constituyen 
la Sala de Gobierno de este Supre
mo Tribunal y firman conmigo el Se
cretario de Gobierno, de que certi
fico.

Mariano Gómez. — Demófilo de 
Buen.—Femando Abarrátegui.:— Al
berto de Paz.-LJosé María Alvarez. 
Dionisio Terrer.—Carlos de Juan.— 
Manuel Betés.—^Rubricados.

El Secretario de Gobierno, Manuel 
Retés. *

Visto el expediente de conmuta
ción de pena de Andrés Baviera 
Ferrer y

Resultando: que por sentenciá
del Jurado de Urgencia núm. 2 de

esta ciudad, de fecha 12 de Marzo 
del año actual, fue condenado como 
desafecto al régimen a la pena de un 
año de trabajo obligatorio en lugar 
adecuado con restricción de libertad 
y multa de 2.000 pesetas, declarándo
se para ello como hecho probado, 
que el inculpado és un desafecto al 
régimen republicano y del Frente 
Popular, constando de algunas acti
vidades y manifestaciones. No es 
hombre peligroso.

Resultando: que el expediente
de indulto ha sido promovido por el 
Presidente del Consejo municipal de 
Torrente, manifestando recoger las 
aspiraciones de la población por ser 
el sentenciado Oficial mayor de la 
Secretaría del Ayuntamiento de di
cha villa, habiéndose avalado su con
ducta por las Organizaciones de la 
misma, aportándose certificación de 
ejemplar conducta penitenciaria e 
informado el Fiscal del Tribunal 
entendiendo que el indulto puede ser 
total o parcial, puesto que las acu
saciones que le formulan’ vecinos del 
pueblo de Chera donde había sido 
con anterioridad Secretario munici
pal, se referían a hechos acaecidos 
antes del advenimiento de la Repú
blica y de ser ciertas, su comporta
miento posterior irreprochable en 
Torrente, significaba una rectifica
ción, habiendo, en fin, dictaminado lá 
Fiscalía General de la República 
que procedé indultar a Andrés Ba
viera Ferrer, del resto de las medi
das impuestas y que le quedan por 
cumplir; '

Considerando: que así es de
acordar en virtud de los informes 
favorables antes mencionados pues
to que además se observa que la de
claración de hechos probados que 
ha servido de base a la condena, es 
simplemente la aplicación de un con
cepto, la mera alusión a “algunas 
actividades y manifestaciones” , que 
no se dicen cuáles fueren y la afir
mación de no ser hombre peligroso.

Vistos los artículos 102 de la 
Constitución, 4 ‘y 12 de la Ley de 
18 de Junkl dé 1870 y demás pre
ceptos de general aplicación.

Esta Sala de Gobierno indulta al 
sentenciado Andrés Baviera Ferrer, 
del resto que le falta por cumplir de 
las sanciones que le fueron impues- 
ta]s $n la sentencia que contra el mis
mo dictó el Jurado de Urgencia nú
mero 2 de Valencia, comprendiendo 
en la gracia otorgada, el alzamiento, 
de la multa.

Así lo acordaron los señores ex
presados al margen, que constituyen 
la Sala de Gobierno de este Supre
mo Tribunal y firman comhigo el Se
cretario de Gobierno, de que certifi
co.

Mariano Gómez. — Demófilo de 
Buen.—Fernando Abarrátegui. — Al
berto de Paz,—-José María Alvarez.,

Dionisio Terrer.—Carlos de Juan.— 
Manuel Betés.—Rubricados.

El Secretario de Gobierno, Manuel 
Betés.

_______ i

Visto el expediente de indulto de 
Vicente Mari Hernández, de 48 años 
de edad, casado, mecánico electri
cista, vecino de Benifayó, con resi
dencia en Valencia, condenado a la 
pena de un año de internamiento en 
campo de trabajo y 10.000 pesetas de 
multa, por sentencia del Jurado de 
Urgencia núm. 2 de esta capital, fe
cha 13 de Abril de 1937, cuya sen
tencia se fundamenta én “que el in
culpado es un desafecto a la Repú
blica y al Frente Popular, sin que 
se estime sujeto peligroso” .

Resultando: que a petición del
mismo se inició este expediente en 
el que consta acreditado la buena 
conducta observada por el codenado 
desde su ingreso en la prisión; que el 
Comité ejecutivo del Partido Unión 
Republicana, afirma que el inculpa
do es persona afecta al régimen, al 
Gobierno legítimo y al Pueblo y el 
Fiscal y Presidente del Tribunal sen
tenciador informan favorablemente 
la concesión del indulto.

Resultando: que el Fiscal de es
te” Tribunal Supremo, ha dictamina
do que, de acuerdo con los informes 
citados anteriormente, procede la 
concesión de la gracia solicitada.

Considerando: que dados los
justificantes que aparecen en este 
expediente y los favorables y unáni
mes informes producidos, son de 
apreciar razones de equidad y con
veniencia social que aconsejan con
ceder el indulto total interesado.

Vistos el art. 102 de la Constitu
ción, 7 del Decreto de 3 de Febre
ro de 1932 y los 1, 4 y 11 de la 
Ley de^l8 de Junio de 1870.

Se concede indulto total, de la 
pena de privación de libertad que le 
falta por cumplir al condenado Vi
cente Mari Hernández, por razón de 
la causa expresada, sin quedar con
dicionada la excarcelación al pago 
de la multa.

Publíquese esta resolución en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, 
comuniqúese al Excmo. Sr. Minis
tro de Justicia y Presidente del Tri
bunal sentenciador para su inmedia
to cumplimiento.

Así lo acordaron los señores ex
presados al margen, que constituyen 
la Sala de Gobierno de este Supre
mo Tribunal y firman conmigo el 
Secretario de Gobierno, de que 
certifico.

Mariano Gómez. — Demófilo de 
Buen.—Femando Abarrátegui. — Al
berto de Paz.—José María Alvarez. 
Dionisio Terrer.—Carlos de Juan.— 
Manuel Betés.—‘Rubricados.

El Secretario de Gobierno, Ma
nuel Betés.
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Visto por esta Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo el expedien
te de indulto del Teniente de Na
vio José María Barrera y González 
Aguilar, elevado a esta Sala por él 
Presidente de la Audiencia Territo
rial de Barcelona y

Resultando que dicho sentenciado 
lo fue por el Tribunal Popular Es
pecial de Barcelona, con fecha 12 de 
Diciembre de 1936, condenándole co
mo autor de un delito de rebelión 
militar, a la pena de seis años de re
clusión militar --a s í dice— que co
menzó a cumplir con el abono de 
la prisión preventiva, el día 20 de 
Julio de 1936, certificando el Di
rector del Establecimiento correc
cional de Matar ó que fue uno de los 
recluidos que en los primeros mo
mentos espontáneamente colaboro en 
el montaje de talleres destinados a 
la construcción de material de gue
rra en dicho correccional, conti
nuando hasta la fecha trabajando de 
una manera ejemplar y con todo ce
lo, por lo que se ha hecho merecedor 
del título de ser uno de los mejores 
trabajadores del establecimiento;

Resultando: que incoado el expe
diente de indulto a instancia del 
sentenciado que es de 34 años de 
ead, natural de Madrid, casado, con 
un hijo y sin antecedentes penales y 
•era en el día en que cometió el de
lito Teniente de Aviación, Profesor 
de vuelos de la Aeronáutica Naval 
de Barcelona, consta en lo actuado 
que el h ech o . determinante de la 
condena fué el de que con otros pro
cesados “ estando presentes en la Ba
se Aeronaval el día de la llegada 
de los hidros que conducían al fac
cioso ex-genera! Goded, nada hicie
ron para impedir tales hechos” , con
siderando aquéllos culpables de un 
delito de omisión o negligencia, ha
biendo acompañado una declaración 
que firmán marineros y personal de 
la Base Areronatica Naval de Bar
celona, en número de 26, haciendo 
constar que el ex-teniente Barrera, 
observó siempre una conducta sa
tisfactoria y correcta y de absoluta 
adhesión al Gobierno legalmente 
constituido, haciendo gala en todo 
momento, de ser un hombre demó
crata y liberal y no coaccionándolos 
jamás en acto alguno contrario a 
sus deberes militares y republica
nos por lo que se adhieren a la 
petición de indulto;

Resultando : ' que el Fiscal y el 
Tribunal sentenciador, han informa
do favorablemente a la concesión 
del indulto total y en el mismo sen
tido ha emitido su dictamen a la 
Fiscalía General de la República;

Considerando: que así procede
acordarlo si se tiene en cuenta que 
durante el tiempo que el penado lle
va cumpliendo su condena, ha dado 
muestras de continuar prestando una 
adhesión al régimen que ya tenía

acreditada antes de la comisión del 
delito que determinó una condena 

, por negligencia, realizando, en las 
destacadas y meritorias condiciones 
que acredita la certificación peniten
ciaria a la qoe se ha hecho referen
cia, trabajes de retaguardia, para 
construcción de material de guerra 
que si no prestados en. el frente de 
la lucha, son de tanta importancia 
como éstos, corroborando con esta 
conducta la que según el informe del 
Tribunal sentenciador, observó cuan
do los sucesos de ju lio  del año úl
timo, tanto en el Cuartel de Atara
zanas de Barcelona, corno en Pollen- 
sa (Islas Baleares);

Considerando: que este indulto
total notoriamente procedente, pon
dría al sentenciado en condiciones 
de poder continuar prestando nor
malmente sus servicios profesiona
les, por lo que procede condicionar 
ja  gracia que se otorga a la presta
ción de promesa de servir b ien ' y 
fielmente en los Eijérciíos de la Re
pública;

La Sala de Gobierno de este Tri
bunal Supremo, acuerda indultar to
talmente a! sentenciado ex-teniente 
de Aviación José María Barrera y 
González Aguilar, del resto de la 
pena que le falta por cumplir, y le 
fué impuesta por el Tribunal Espe
cial Popular de Barcelona, en sen
tencia de 12 dé/D iciem bre de 1936, 
condicionando lí efectividad de esta 
gracia a la prestación de promesa de 
continuar sirviendo bien y fielmente 
los E jércitos de la República, si le 
fuere otorgada competentemente su 
rehabilitación por el Ministerio de 
Defensa Nacional.

Publíquese esta resolución en la 
GACETA DE LA REPU BLICA, y 
comuniqúese al Excmo. Sr. Ministro 
de Justicia y Presidente del Tribu
nal sentenciador.

Así por este su auto, lo acorda
ron y firma los'excelentísim os seño
res anotados al margen constituido 
en Sala de Gobierno de este tribu
nal Supremo, de que certifico.

Mariano Gómez. —  Demófilo de 
Buen.— Femando Abarrátegui. — A l
berto de Paz.— José'M aría Alvarez. 
Dionisio Terrer.—>'Carlos de Juan.-— 
Manuel Be tés.—Rubricados.

El Secretario de Gobierno, Ma
nual Betés.

. Visto por esta Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo, el expedien
te de indulto del ex-teniente de 
Navio Rafael Romero Conde, eleva
do a esta. Sala, por el Presidente de 
la Audiencia Territorial de Barcelo
na y

Resultando: que dicho sentencia
do lo filé por el Tribunal Especial 
Popular de Barcelona, con fecha 12 
de Diciembre de 1936, como autor 
de un delito de rebelión, militar, con
denándole a la pena de seis años de re

clusión militar -—así dice— , que co
menzó a cumplir con el abono de la 
prisión preventiva, el día 20 de Ju
lio del año último, observando una 
muy buena conducta penitenciaria 
y desplagando un gran celo en los 
trabajos, que para'la fabricación de 
material de guerra se realizan en el 
establecimiento correccional de Ma
taré, en el cual se halla cumpliendo 
la condena, según certifica el'D irec
tor del mismo;

Resultando: que incoado el ex
pediente de indulto a instancia del 
sentenciado que es de 34 años de 
edad, de San Femando (Cádiz), ca
sado, con tres hijos, careciendo de 
antecedentes penales, presenta una 
certificación facultativa de venir pa
deciendo desde 1929, una colitis cró
nica que se le empeora por cualquier 
transgresión de régimen, fundando 
la petición de la gracia en esta cau
sa de enfermedad y en considerar 
excesiva la pena, atendida la que se 
impuso, de un año, a otros condena
dos como el solicitante en concepto 
de reos del delito de negligencia, en 
el mismo fallo, sobre la base del 
hecho que se declara probado de no 
haberse opuesto, con pasividad ma
nifiesta, al desembarco del ex-gene- 
ral Goded, en él muelle de la Aero
náutica Naval de Barcelona;

Resultando: que en el expedien
te, han informado de acuerdo con. lá 
concesión del indulto total, el Fiscal 
del Tribunal Especial Popular de 
Barcelona y el Presidente y Magis
trado del mismo, fundándose éstos en 
que no se perjudican derechos de 
tercero; en que los militares pueden 
extinguir la responsabilidad crimi
nal por rehabilitación o por indulto 
que surta los mismos efectos como 
corresponde a su comportamiento en 
importantísimos servicios de reta
guardia; en qüe la enfermedad ale
gada y acreditada, exige cuidado in
compatible con el régimen peniten
ciario y en la diferencia de penali
dad impuesta a otros sentenciados 
pos los mismos hechos, dictaminan
do, en fin, la Fiscalía general de la 
República, que por las razones indi
cadas, debía otorgarse el indulto so
licitado; t

Considerando: que así procede
acordarlo si se tiene en cuenta de 
una parte, la excelente conducta que 
durante el tiempo de cumplimiento 
de la condena, viene observando el 
sentenciado, mostrando una adhesión 
leal y una colaboración eficaz al Go
bierno de a República, en su tra- 

*bajo para la fabricación de material 
de guerra: siempre que se lo ha per
mitido la enfermedad que. padece, la 
cual, acreditada com o se halla, es 
otro motivo que aconseja el otorga
miento del indulto al que es de unir 
en fin, la desproporción posible que 
en la cuantía de las condenas se ale
ga para los sentenciados que lot fue-
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ron por delitos de negligencia en la 
sentencia de que se trata;

Considerando: que este indulto
total notoriamente procedente, pon
dría al sentenciado en condiciones 
de poder continuar prestando nor
malmente sus servicios profesiona
les, por lo que procede condicionar 
la gracia que se otorga a la presta
ción de promesa de servir bien y 
fielmente en los Ejércitos de la Re
pública,

La Sala de Gobierno de este Tri
beña] Supremo,, acuerda indultar to
talmente al sentenciare ex-teniente 

.de Navio Rafael Romero Conde, del 
resto ele la pena que le falta por 
cumplir y le fue impuesta por el 
Tribunal Especial Popular de Bar
celona, en sentencia de. 12 de Diciem
bre de 1936, condicionando la efecti
vidad de esta gracia, a la prestación 
de promesa de continuar sirviendo 
bien y fielmente en los Ejércitos de 
la República, si le fuere otorgada 
competentemente su rehabilitación 
por el Ministerio de Defensa Nacio
nal.

Publíquese esta resolución en la 
GACETA DE LA R EPU B LICA  y 
comuniqúese ál excelentísimo señor 
Ministro de Justicia y al Presidente 
del Tribunal sentenciador

Así por este su auto, lo acordaron 
y firman los excelentísimos señores 
anotados al margen, constituidos en 
Sala de Gobierno de este Tribunal 
Supremo, de que certifico.

Mariano Gómez, —  Bemófilo de 
Buen.—--Fernando Abarrátegui. — Al * 
berto de Paz.— José María Alvarez. 
Dionisio T errer— Carlos de Juan.— 
Manuel Betés.— Rubricados.

El Secretario de Gobierno, Ma
nuel Betés.

Visto el expediente de indulto de 
Gaspar Sellés Jordá y

Resultando: que füé condenado
por sentencia fecha*29 de Abril últi- 
timo, del Jurado de Urgencia núme
ro 2 de esta capital, como desafecto 
al régimen republicano, a la pena 
de un año de internamiento en campo 
de trabajo, y 1.000 pesetas de mul
ta, con pérdida de los derechos polí
ticos durante el tiempo de la san
ción principal; *

Resultando: e que sustanciado el 
expediente de indulto acreditando la 
buena conducta penitenciaria del 
condenado, han informado favorable, 
mente a la aplicación de la gracia en 
lo que se refiere a la pena principal, 
el Fiscal y el Presidente del Tribu
nal Sentenciador, dictaminando en el 
mismo sentido ante esta Sala, de la 
Fiscala General de la República;

Considerando: que en atención a
los informes favorables de que se 
deja hecho mérito y a no puntuali
zarse en la sentencia que el incul
pado haya realizado actos concretos

de hostilidad o desafección al régi
men, induciéndose solamente de su 
filiación política, procede acordar el 
indulto de la pena principal y de su 
accesorios de pérdida de los dere
chos políticos manteniendo única
mente la pena pecuniaria, sin con
dicionar los efectos de la gracia al 
previo pago de la misma,

Vistos los arts. 102 de la Consti
tución, 7 del Decreto de 3 de Febre
ro de-1932 y los 1, 4 y 11 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870.

La Sala de Gobierno, acuerda in
dultar ail condenado Gaspar Sellés 
Jordá, de la pena principal y de su 
accesoria de pérdida de derechos po
líticos que le fuera impuesta por el 
Jurado de Urgencia núm. 2 de esta 
capital, manteniendo únicamente la 
sanción pecuniaria que el mismo le 
impuso, sin condicionar la efectivi
dad de la gracia /al previo pago de 
la msima. Publíquese esta resolu
ción en la GACETA DE LA  R E 
PUBLICA y comuniqúese al exce
lentísimo señor Ministró de Justi
cia y Presidente del Tribunal sen
tenciador.

Así por este su auto, lo acordaron 
y firman los Excelentísimos señores 
anotados al margen, constituidos en 
Sala de Gobierno de esfte Tribunal 
Supremo, de que certifico.

Mariano Gómez. —* Demófilo de 
Buen.— Fernando Abarrátegui. — Al
berto de Paz.— José María Alvarez. 
Dionisio Terrer.—̂ Carlos de Juan.—  
Manuel Betés.-—Rubricados. .

El Secretario del Gobierno, Ma
nuel Betés.

Resultando; que por la jurisdic
ción de Marina, se incoó sumario 
por abordaje entre una lancha auto
móvil del crucero “ Miguel de Cer
vantes5’ , y la embarcación “ Dos Her
manas” , matrícula de Cartagena, he
cho ocurrido en dicho puerto el día 
12, de Agosto ‘ de 1934,

Resultando: que la Auditoria de
la Base Naval de Cartagena, previo 
inforpie del Fiscal, por auto de 4 
de Junio último, se inhibe del cono
cimiento de esta causa en favor de 
la Sala 6.a, fundándose para ello, en 
el párrafo 4.° del Decreto de Mari
na y Aire de 7 de Mayo pasado, en 
relación con el de igual fecha de la 
Presidencia, por los que se dispone 
que de las causas por accidente de 
mar en la Marina de *Guerra, cono
cerá en único instante, la Sala 6.a del 
Tribunal Supremo, sin que en dichos 
Decretos se establezca distinción al
guna ppr razón de la entidad ni de 
la trascendencia de los hechos;

Resultando: que la Fiscalía ge
neral de la República en su dicta
men, expone que deduciéndose de lo 
actuado que la lancha del crucero 
“ Miguel de Cervantes” , embistió a

la lancha mercante “ Dos Hermanas” , 
la que sufrió daños, al no compro
barse en modo alguno la existencia 
de este caso de accidente de mar en 
la Marina de Guerra, no es de la 
competencia de esta Sala el conoci
miento de la presente causa, por lo 
que procede rechazar la inhibición, 
remitiendo el sumario a su proce
dencia;

Considerando: que el conocimien
to de las causas por accidente de 
mar ha venido atribuido de modo 
constante por las Leyes a la Ju
risdicción de Marina, y así lo de
claró esta Sala en auto de 3 de 
Abril de 1933, en razón a la espe
cialidad, los hechos marítimos y de 
su -peculiar modalidad que exigen 
para juzgarlos, conocimientos técni
cos específicos, motivos en los cua
les se funda el Decreto de 7 de Ma
yo último para que la Sala 6.a conóz
ca en única instancia de los msi- 
rnos, en razón a que aquélla posee 
amplias facultades para requerir di
chos asesoramientos;

Considerando: que a mayor abun
damiento los términos generales en 
que se halla redactado el párrafo 
4.° del art. 1.° del Decreto de Ma
rina y Aire, de, 7 de Mayo último, no 
admiten otra interpretación más que 
la de atribuir a la Sala 6.a, el cono
cimiento en única instancia de to
das las causas por accidente de mar 
en la Marina de Guerra, sin que a 
tales efectos, pueda ni deba distin
guirse que el accidente de mar, cual
quiera que fuere su naturaleza y re
sultado, sea provocado por embar
cación de la Marina de Guerra o 
sufrido por ésta;

Considerando: que a virtud de
cuantos razonamientos quedan ex
puestos, debe resolverse que la Sa
la 6.a del Tribunal Supremo es com 
petente para en única instancia co
nocer de las causas por accidentes de 
mar acaecidos en la Marina de Gue
rra y por ende el del presente caso.

Se declara que el conocimiento de 
esta causa seguida por abordaje en
tre una lancha a motor del crucero 
“ Miguel de Cervantes” y la embar
cación “ Dos Hermanas” , ocurrido 
en el puerto de Cartagena el día 12 
de Agosto de 1934, corresponde a 
esta Sala. Nómbrese Juez Instruc
tor de categoría de Jefe, Oficial o 
Graduado, para que la continúe con 
arreglo a derecho y al que una yez 
designado se le remitirá la causa 
con certificación de este auto; noti- 
fíquese el mismo, al Ministerio Fis
cal y publíquese en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, y “ Boletín 
de Jurisprudencia.”

Así lo  acordaron los señores ex
presados al margen, que constituyen 
la Sala de Gobierno de este Supre
mo Tribunal y firman conmigo el 
Secretario de Gobierno, de que cer
tifico.
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José María Alvarez. — Fernando 
González.—Ricardo Calderón. — An
tonio Serrat y de Argila.

El Secretario de Gobierno, Ma
nuel Betés.

Visto el expediente instruido sobre 
indulto de la pena impuesta por el 
Jurado de Urgjencia de Alicante a 
Antonio Berná Navarro, condenado, 
por sentencia de 6 de 'Enero último, a 
tres años de trabajo obligatorio con 
privación de libertad y pérdida de de
rechos civiles y políticos, privación 
de cargo público y de derechos pasi
vos de toda clase, de profesión, indus
tria  u oficio. v

Resultando: que promovido dicho 
expediente a medio de solicitud sus
crita por la madre y herm anas1 del 
sancionado, en que se invoca la avan
zada edad de éste {cincuenta y dos 
años) y su imposibilidad física para 
todo trabajo, debido a dolencia cró
nica que padece, la cual ¡queda com
probada con el informe emitido, en 
21 de Junio último, por el facultativo 
del Establecimiento penitenciario, a 
petición del Jurado de Urgencia; que 
accedió a lo interesado por el Fiscal, 
en la tramitación de este indulto y 
en cuyo dictamen se afirma haberle 
asistido tres veces, desde 9 de Sep
tiembre a la fecha del mismo, com
probándose que padece un síndrome 
crónico de hipertensión con recaídas 
de desfallecimiento cardíaco y que la 
incurabilidad de aquél le incapacita 
totalmente para realizar trabajos que 
requieran esfuerzo, ensombreciendo

más el anterior pronóstico la nota 
adicional al mismo en que se dice que 
no bien se acababa de redactarlo, tu 
vieron que asistir de nuevo al pa
ciente, puM/endo comprobar le había 
sobrevenido una hemorragia cerebral 
que ocasionó parálisis facial y que, 
tanto por las consecuencias de esto 
como por la frecuente repetición de 
los mismos, hacen sentar un pronós
tico sombrío;

Resultando : que los informes, así de 
conducta del penado en el reforma
torio de adultos de Alicante, donde se 
halla recluido, como de la Fiscalía de 
dicha capital, que propone la conmu
tación de la pena impuesta por su 
ingreso, bajo vigilancia, en el Hospi
tal provincial, si así lo estiman ne
cesario los facultativos a quienes se 
consulte a l efecto (informe que hace 
suyo el Tribunal sentenciador), y el 
del Fiscal general de la República, 
son todos favorables al condenado y 
en nada obstan a la concesión de. la 
gracia solicitada;

Vistos los arts, 102 de la Consti
tución, 4, 12 y 14 de la Ley de 18 
de Junio de 3870, el Decreto ele 3 de 
Febrero de 1932 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando: que no se especifica 
en la sentencia el hecho sancionado, y 
ello dificulta la apreciación de la g ra
vedad intencional de los actos reali
zados por Antonio Berná, para ser 
inculpado como notorio desafecto al 
régimen, si bien, dada la imposibili
dad de cumplir la pena por el san
cionado y el grave peligro que su 
sólo intento supone para su propia 
existencia, evidencia la desproporción,

en este caso concreto, entre lo que se 
intenta corregir y las consecuencias 
fatales, según dictamen técnico, que 
en plazo no remoto habrían de tener 
las medidas punitivas aplicadas recta
mente por el Tribunal sentenciador;

Considerando: que únicamente por 
vía de gracia y a medio de indulto 
puede, en este caso, humanizarse el. 
rigor de la Justicia, y 'atendidos los 
informes favorables a la concesión de 
aquélla, que se han citado en" p árra 
fos precedentes, así como la escasa 
peligrosidad que para la República 
supone un hombre de la edad y con
diciones físicas del inculpado;

La Sala de Gobierno, ejercitando 
las facultades que le confiere el a r
tículo 102 de la Constitución, acuerda 
indultar del resto de pena que le fa l
ta  extinguir de la de tres años de 
privación de libertad y trabajo obli
gatorio, asi como de las demás acce
sorias que fija la sentencia del Ju ra 
do de. Urgencia de Alicante.

Publíquese esta resolución en la 
GACETA DE LA REPUBLICA; lí
brense las oportunas órdenes para su 
cumplimiento y comuniqúese al exce
lentísimo señor Ministro de Justicia, 
a los efectos procedentes.

Así lo acordaron los señores ,ante
riormente citados, que integran la 
Sala de Gobierno de este Tribunal Su
premo, de que certifico.

Mariano Gómez.—Demófilo de Buen. 
Francisco J. Elola.—Fernando Aba- 
rrátegui.—Mariano Granados. — José 
María Alvarez, ■— Carlos de Juan.— 
Manuel Betés.-—Rubricados.

El Secretario de Gobierno, Manuel
Betés.

Imperita Marcos M«adi»4bal, 14.— BARCELONA


